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Editorial

En este año que se cumple medio
siglo del pronunciamiento cívico-
militar de 1973 se han escuchado y
escrito muchas mentiras al
respecto, se han ofendido
memorias y se le ha privado a la
ciudadanía de conocer rectamente
las causas que están en la base de
muchas de las consecuencias que
afectan nuestra realidad. El falaz
relato construido por los enemigos

del orden republicano y legal, por
las fuerzas marxistas que se
levantaron en armas y organizaron
asonadas contra la concordia y las
leyes de la Nación, que se
juramentaron derrocar para
siempre la propiedad privada, la
tradición oriental y la moral de
nuestra Patria ha terminado por
triunfar en los libros y en los
asuntos públicos, incluidos los
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actos y los vergonzosos no-actos de
gobierno.

No se enfrentaron dos demonios,
como quieren algunos dirigentes
políticos con el afán de disolver sus
renuncios y responsabilidades en la
decadencia de aquella democracia
previa a 1973, sino dos bandos
institucionalmente muy distintos:
por un lado, estuvieron los
conspiradores comunistas y
tupamaros que obedecieron a los
dictados del bando en el que
revistaban en la Guerra Fría y se
empeñaron en sumar para el Telón
de Acero una nueva república,
como lo había hecho con fuerte
suceso en Cuba. En toda América
Latina el ejemplo de Cuba -con el
apoyo militar, económico,
psicopolítico y de inteligencia de
Cuba y de la Unión Soviética- sirvió
para ambientar insurgencias,
instancias revolucionarias, golpes
contra la legalidad republicana y
democrática. La resistencia a esos
propósitos estuvo representada por
los Estados que tomaron conciencia
de los peligros y dispusieron de
medidas -–algunas desesperadas o
extremas, algunas tibias e
inútiles— para conjurar esos
peligros. Aquí en Uruguay, y ya
cuando el problema había
superado la cota de lo tolerable, el

poder político movilizó a las
Fuerzas Armadas para dar
respuesta al problema, que no era
solamente la mera guerrilla y sus
acciones terroristas, sino la
subversión orquestada en varios
resortes de la vida nacional que
tanto el Partido Comunista —que
estaba fuertemente pertrechado
con armas y dinero sin límites para
dar largas batallas— y otros grupos
con los que compartían alianzas
tácticas. La guerrilla fue
desmontada, pero la acción
subterránea del comunismo y su
aparato armado llevómás tiempo y
hubo que responder en varios
frentes para lograr las mínimas
garantías de que el enemigo
efectivamente fue desalentado de
seguir adelante con sus fines
inmediatos. Entre tanto, el país
necesitó reorganizarse y ponerse en
situación de aspirar al progreso
dependiendo de su trabajo y de sus
fuerzas sin temer la recidiva de un
mal que se había incrustado en los
canales más íntimos de la vida
pública y laboral del Uruguay.

Cuando la plenitud de la
democracia se recuperó luego que
las Fuerzas Armadas consideraron
haber alcanzado sus objetivos de
reorganización y paz de la
República, los partidos políticos
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arbitraron una generosísima
amnistía para los terroristas, para
los asesinos, para los conspiradores,
para quienes robaron, secuestraron
y engañaron a la ciudadanía con sus
promesas pseudo redentoras.
Mediante ese dispositivo los
infames crímenes fueron
perdonados y se recompusieron
carreras profesionales y laborales.
Unos años más tarde se premió ese
ya gran premio con cuantiosas
pensiones que llegaron incluso
familiares de aquellos
delincuentes, para que, además de
tener una libertad y unos derechos
jamás imaginados de tan amplios,
tuvieran dinero contante y sonante
por el solo hecho de haberse
levantado contra el orden
institucional.

Todos estos extremos no se
condicen con el trato dado a los
militares, a quienes también
trabajosamente se amnistió, pero a
los que luego se decidió condenar
sin ninguna atención a ningún
derecho. Hubo dos plebiscitos en
los que la ciudadanía dijo
claramente que ratificaba la
amnistía a los militares, que no
aceptaba que fueran juzgados
como criminales, que no estaba
bien ni era justo un trato
diferenciado que disminuyera a la

inexistencia sus más elementales
derechos constitucionales.

Hoy esos militares, que son
lógicamente ancianos de más de
siete décadas, están siendo
acusados, juzgados, condenados y
encarcelados ante el disimulo o la
distracción de las autoridades y de
las mayorías parlamentarias que
tienen la capacidad, la facultad y sin
duda el mandato de hacer cumplir
no solamente la ley, sino la
voluntad reconciliadora de la
población. Es como si la guerra
todavía estuviera ardiendo y los
políticos que tienen que decidir
acerca de ella no estuvieran en el
país en el momento que estas
terribles injusticas se perpetran.
Algo que por decir lo menos,
indigna.

A este paso no es raro que
tengamos comunismo no lejos en
nuestro horizonte. Es de esta forma
tibia, timorata, traidora y
pusilánime de hacer política
basada en la falta de compromiso
con la ley y sus intenciones, que
diariamente se labra el caminopara
la caída de las naciones en los
brazos de sus peores enemigos. No
entienden los políticos que cuando
esto ocurra ellos también serán de
la partida, que los tribunales “del
pueblo” que hoy se levantan para
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crucificar militares mañana estarán
activos y bien aceitados para
cebarse en las miserias, en los
renuncios y en las ligerezas y
torpezas de los que hoy, pudiendo
inhibirlos, los dejan hacer porque
piensan con soberbia y error que
esos jueces y esos fiscales
comunistas con sus atropellos de
hoy, no tocarán en nada sus
subalternos intereses. En su
frivolidad e inconstancia no
entienden los políticos oficialistas
de hoy que el comunismo no es
para ser tolerado, sino combatido;
porque cuanto más cerca está,
cuanto más se le concede y se le
mueve la cola, más poder
destructivo se le da.

El Generalísimo Franco, que de
estas cosas entendía, porque las
padeció y las derrotó netamente en
su patria, afirmaba: “una cosa de la
que estoy seguro,yquepuedo responder
con sinceridad, es que,
independientemente de las
contingencias que puedan surgir aquí,
donde quiera que esté, no habrá
comunismo”. No sabemos si en
Uruguay los políticos oficialistas
pueden ofrecer una tan honrada y
esperanzadora certeza. Están
demasiado entretenidos en sus
pequeñas contiendas y en sus
desmedidos apetitos que les falta

tiempo y ganas para tomarse en
serio el bien de la Patria y los
derechos de las personas. Por eso
cínicamente eligieron no ser un
muro para el comunismo, sino que,
con esmero, prefieren ser el
excelente y alfombrado puente que
lo instale definitivamente en
nuestro peor destino.

Para ellos tout va bien, como ha
dicho la proverbial marquesa, en
tanto nadie levante la voz para
recordarles que tienen una
responsabilidad frente al pueblo y a
sus Fuerzas Armadas y que no
pueden continuar eludiéndola sin
que se afecte su buen nombre y su
dignidad.

El comunismo, que se hizo
totalmente de la Justicia uruguaya,
fatalmente triunfara en Uruguay
porque quienes tienen el deber de
resistirlo, lo apañan. Prefieren, en
nombre de inciertos votos y de
oscuros y en general asquerosos
manejos, no involucrarse.



Por la Liberación de
nuestros prisioneros
políticos en democracia
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En el corazón de Montevideo, y en
la majestuosa Plaza
Independencia, un acto de gran
significado patriótico tuvo lugar el
pasado viernes 22 de setiembre. Un
grupo de orientales
comprometidos se reunió a los pies
del monumento del Gral. José
Gervasio Artigas para exigir la
liberación de sus viejos soldados.

Quiso Dios depositar en mí la
responsabilidad de ser el maestro
de ceremonia del evento, algo que
me llena de orgullo y que guardo
en mi corazón como uno de los
momentos más importantes de mi
vida. Quiero utilizar este medio
para agradecermuy especialmente
a la comisión organizadora por
tenerme en cuenta y permitirme
devolverle aunque seaunpoquito a
estos nobles soldados que

arriesgaron la vida para que yo no
viva en una Cuba o una Venezuela.

A continuación lesdejo losdiscursos
completos de los valientes que
dieron un paso al frente y nos
llenaron el alma de esperanza con
sus palabras y fuerza.

Nicolás Quintana
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Buenas noches

Ya son noventa y siete los
procesados por este sistema de
sometimiento a nuestros pueblos
hispánicos.

Sistema montado especialmente
contra esos pocos, nosotros pocos y
felices, banda de hermanos del
buen combate, encarnación de la
soberanía y la tradición nacional.

Sistema montado por la inicua y
vieja trenza del imperialismo
internacional del dinero con sus
cipayos, los jacobinos, progresistas
y socialistas de siempre.

El primer prisionero fue el doctor
Juan Carlos Blanco, procesado en
2002, durante el gobierno de Jorge
Batlle.

Después, entre 2006 y 2020,
durante quince años del Frente
Amplio hubo cuarenta y un

procesados.

Y ahora, entre 2020 y 2023, en tres
años y medio de este gobierno
“multicolor”, van cincuenta y seis
procesados, quince más que en
quince años del Frente, y sigue la
cuenta.

Cnel. José Carlos Araújo
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Yahanmuertoenprisión veintisiete
veteranos de guerra, combatientes
contra el terrorismo y la perversa
revolución comunista.

¡Mártires de la Patria!

En homenaje y memoria los
llamaremos por su nombre y
digamos ¡presente!

1 Juan Antonio Rodríguez Buratti
¡Presente!

2 JuanMaría Bordaberry

¡Presente!

3 Carlos Calcagno

¡Presente!

4 Alberto Gómez

¡Presente!

5 José Chialanza

¡Presente!

6Miguel Dalmao

¡Presente!

7 Pedro Barneix

¡Presente!

8 Gregorio Álvarez

¡Presente!

9 Asencio Lucero

¡Presente!

10 LuisMaurente

¡Presente!

11 Hugo Guillén

¡Presente!

12 Tabaré Sartorio

¡Presente!

13 José Lemos

¡Presente!

14 Juan Carlos Blanco

¡Presente!

15 José Gavazzo

¡Presente!

16 Gilberto Vázquez

¡Presente!

17 Nelson Fornos

¡Presente!

18 Juan Carlos Larcebeau

¡Presente!

19WisthonMario Vitale

¡Presente!

20 Leonardo Vidal

¡Presente!
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21 Artigas Bianchi

¡Presente!

22 Víctor Stocco

¡Presente!

23 Ayelmiro Pereira

¡Presente!

24Nelson Bardesio

¡Presente!

25 Ernesto Ramas

¡Presente!

26 Arturo Aguirre

¡Presente!

27 ArmandoMéndez

¡Presente!

Señor mío y Dios mío, que con tu
sangre nos redimes del peor
cautiverio, en tus manos ponemos
el espíritu de estos camaradas, que
aun sin invocarte, lucharon en tu
Santo Nombre. Admítelos en tu
misericordia a contemplar la luz de
tu rostro, y concédeles un paraíso
donde entrar de servicio.

Que un ángel con espada pase
revista en cada amanecer y los
encuentre firmes. ¡Centinela
alerta!, de guardia eterna sobre un
lucero.

¡Qué así sea!

Coronel José Carlos Araújo
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Carta y petitorio al Presidente de
la República

Montevideo, 22 de setiembre de 2023

SEÑORPRESIDENTEDE LAREPÚBLICA:

Familiares, amigos y camaradas de armas de detenidos por hechos
anteriores a 1985 así como ciudadanos en general preocupados por el
Estado deDerecho ennuestro país ante el Señor Presidente de la República
nos presentamos y decimos:

Cnel.Dr.. Eduardo Aranco
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Que venimos a solicitar al Señor Presidente que asuma la iniciativa y el
liderazgo en las gestiones que se puedan realizar desde el Poder Ejecutivo
para lograr la libertad de civiles, policías y militares que actuaron como
agentes del Estado y en defensa de las instituciones democráticas antes de
1985 enmérito a lo siguiente:

En primer lugar, entendemos necesario hacer referencia al contexto
histórico en que sucedieron los hechos que causan las detenciones que
motivan esta petición. Si bien es historia por todos conocida nos
permitimos recordarla en forma muy breve porque lamentablemente ha
sido muchas veces omitida al momento de apreciar los acontecimientos y
al emitir juicio sobre losmismos.

El 9 de setiembre de 1971 por decreto del Poder Ejecutivo se
encomendó a los Mandos Militares de la época la conducción de la lucha
antisubversiva pasando desde esa fecha las Fuerzas Armadas a conformar
junto a la Policía Nacional las denominadas “Fuerzas Conjuntas”.

En los meses siguientes los movimientos subversivos que en ese
entonces asolaban al país intensificaron los asaltos a instituciones
bancarias, los copamientos de emisoras de radio y salas de cine para la
emisión de proclamas, los atentados con bombas y otros delitos. Los
secuestros del diputado y redactor responsable del diario Acción, Homero
Fariñas, del codirector del diario El Día, José Pereira González y los
asesinatos del Sargento de policía Santos Ferreira, del peón Pascasio Baez,
del cadete de policía Heber Castiglioni, del Inspector Rodolfo Leoncino, del
Agente Juan Francisco Godoy constituyeron un presagio de lo que habrá de
acontecer en la trágica jornada del 14 de abril de 1972.

Ese día fueron ejecutados -por orden de un autodenominado tribunal
del pueblo que los había condenado amuerte- el Profesor ArmandoAcosta
y Lara, el CapitándeCorbeta ErnestoMotto y el SubcomisarioOscarDelega;
murió además en esos atentados el agente Carlos Leites y fue herido de
muerte el agente Carlos Goñi.

Al día siguiente, 15 de abril de 1972, el parlamento nacional declaró al
país en “Estado de Guerra Interno”.

Decreto 566/1971
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Poco después, en el mes de julio, se aprobó la ley 14.068 “Ley de
Seguridad del Estado” por la cual el parlamento nacional dispuso la
detencióndedelincuentes queatentaban contra la seguridaddel Estadoen
unidades militares y adjudicó competencia para esos delitos a la justicia
militar.

En ese contexto de un país en guerra y en cumplimiento de órdenes
emanadas del Mando Superior de las Fuerzas Armadas es que actuaron
quienes actualmente se encuentran detenidos imputándoles delitos por
hechos ocurridos hace más de 40 años; en algunos casos han transcurrido
más de 50 años.

Sin embargo, quienes atentaron contra la seguridad del Estado, y
cometieron todo tipo de delitos, tales como hurtos, homicidios, secuestros,
torturas, fueron amnistiados a los pocos días de restaurada la democracia,
quedandomuchos crímenes impunes y otros tantos sin investigar

Ensegundo lugar,debemoshacer unabreve reseñade la evolucióndel
marco jurídico que ha posibilitado esas detenciones.

Restaurada la democracia el parlamento electo aprobó 2 leyes de
amnistía, en 1985 la ley 15.737, denominada de Pacificación Nacional, que
benefició a los que atentaron contra la seguridaddel Estado, y en 1986 la ley
15.848, la denominada ley de caducidad, que amparó a policías ymilitares.

Se aprobaron dos leyes de amnistía. Respecto a la ley de caducidad de
la pretensión punitiva del Estado, así lo entendió la Suprema Corte de
Justicia en sentencias delmes demayo y agosto de 1988, en las que sostuvo
que esa ley: “constituye una auténtica amnistía, a la luz de los principios
reguladores del instituto, conforme a la doctrina constitucional y penal de más
prestigio”. En sentencia del año 2004, dictada a pocos días de las elecciones
nacionales enque resultó electo elDr. TabaréVázquez por el FrenteAmplio,
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en sus considerandos la SupremaCortede Justicia sostuvo: “el poderdeberdel
Estadode juzgardeterminados delitos seha extinguido con efectos idénticos al de la
amnistía”.

Luego de aprobada la ley 15.848, casi de inmediato, se creó una
comisiónpro-referéndumque sepropuso suderogaciónmediante consulta
popular. En abril de 1989 la ciudadanía se promulgó a favor del
mantenimiento de la ley de caducidad con aproximadamente unmillón de
votos a favor y setecientos setentamil votos en contra.

Con la declaración de constitucionalidad de la ley por parte de la
Suprema Corte de Justicia y el pronunciamiento de la ciudadanía, el tema
de la ley de la caducidad salió de la agenda política, pero resurgirá con
fuerza en el año 2005, con la llegada del Frente Amplio al gobierno.
Diversas organizaciones de izquierda empezaron amovilizarse para anular
la ley de caducidad.

El 19 de octubre de 2009, la Suprema Corte de Justicia modificó su
posición respecto a la ley y en jurisprudencia que ha mantenido hasta la
fecha emitió un fallo declarándola inconstitucional. Pero una semana
después, el pueblo uruguayo, en el plebiscito que se llevó a cabo junto con
las elecciones nacionales, no acompañó la iniciativa de reforma
constitucional que procuraba su anulación.

El golpe de gracia a la ley de caducidad será dado con la ley 18.831,
aprobada el 27 de octubre de 2011, que con votos sólo del Frente Amplio, en
su artículo 1º reestableció la pretensión punitiva del Estado, desconociendo
así los dos pronunciamientos populares.

Pero había otro obstáculo a salvar para poder juzgar a militares y
policías por hechos ocurridos antes de marzo de 1985. El transcurso del

Sentencia 332/2004



Nº 165 15NACIÓN

tiempo. Según el artículo 117 del Código Penal los delitos cometidos antes
del 01 demarzo de 1985 prescribieron amás tardar el 01 demarzo de 2005.

En vista de esto, los jueces recurrieron al criterio de peligrosidad que
permite ampliar en un tercio el período de prescripción cuando se trata de
delincuentes que se perfilan como peligrosos. Resulta difícil de entender
que se sostenga que adultos mayores, algunos de ellos octogenarios, que
hace décadas viven en paz e integrados a la sociedad sean considerados
peligrosos. Pero de esa manera fue posible extender el plazo de
prescripción y seguir presentando denuncias hasta noviembre de 2011.

Extendido el plazo de prescripción empezó lo que dio en llamarse una
estrategia de perforación de la ley de caducidad. Tabaré Vazquez empezó
por excluir de la ley algunos casos y en el año 2006 comienzan a ir a prisión
los primeros policías, militares y civiles, por hechos acaecidos antes del 01
demarzo de 1985.

Pero en julio de 2011, Mujica, vamás allá, y firmó una resolución por la
que revocó por ilegales todos los actos administrativos de los gobiernos
anteriores que habían considerado ciertos hechos comprendidos en la ley
de caducidad y en su lugar declaró que dichos hechos no estaban
comprendidos en la citada norma legal. Transcurridos más de 20 años, un
gobierno decidió, por sí y ante sí, que lo actuado por los gobiernos
anteriores era ilegítimo. Con el dictado de esa resolución se reabrieron
todos los casos existentes contra policías ymilitares enbase a las denuncias
presentadas hasta esemomento.

Aun así, a partir de noviembre de 2011 ya no se podrían haber
presentado nuevas denuncias. Para extender ese plazo se aprobó, en
octubre de 2011, con votos únicamente de legisladores del FrenteAmplio, la
ley 18.831, la que, además de reestablecer la pretensión punitiva del Estado,
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en su artículo 2º dispuso que no se debe computar el plazo de prescripción
en el período que estuvo vigente la ley de caducidad; no se computa el
plazodeprescripciónentre el 22dediciembrede 1986 yoctubredel 2011. En
su artículo 3º declaró que los delitos cometidos hasta el 01 demarzode 1985
deben ser considerados crímenes de lesa humanidad.

Como la Suprema Corte de Justicia ha entendido que esas normas son
inconstitucionales, para fundamentar el no cómputo del período de
vigencia de la ley de caducidad y la no prescripción de los delitos cometidos
antes del 01 de marzo de 1985, se recurre ahora al principio general del
derechodeque al impedidopor justa causa no le corre el plazo. Se entiende
que la ley de caducidad fue un obstáculo para el libre ejercicio de la acción
penal y que debe considerarse como una causa de fuerza mayor que
suspendió el plazo de prescripción durante su vigencia.

Por último, queremos hacer público lo que autoridades de gobierno,
legisladores, políticos en general nos hanmanifestado en privado en todas
las entrevistas que hemosmantenido.

Se reconoce que se está forzando la interpretación de las normas
jurídicas que rigen nuestro Estado de Derecho para hacer posible juicios
por hechos acontecidos hacemás de 40 años.

Se reconoce además que el transcurso del tiempo implica dificultades
en la obtención de elementos probatorios y que en muchos casos esa
dificultad ha derivado en una condena sin prueba, violentando el principio
constitucional de presunción de inocencia.

En suma, una solución final para la libertad de quienes se encuentran
detenidos por hechos anteriores a 1985 se impone porque ella nace de la
voluntad popular y el sentimiento público expresados en dos

Artículo 123 del Código Penal.
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oportunidades en las urnas y que los poderes constituidos deben respetar.
POR LO EXPUESTO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

PEDIMOS:
Asuma la iniciativa y el liderazgo en las gestiones que se puedan

realizar para lograr la libertad de civiles, policías y militares que actuaron
como agentes del Estado y en defensa de las instituciones democráticas
antes de 1985 a cuyos efectos adjuntamos un borrador de proyecto de ley
que solicitamos considerepara la remisiónal parlamentoa los efectos de su
aprobación.
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Art. 1. Derógase la Ley 18.831, de 27 de octubre de 2011, de
conformidad con los pronunciamientos de Referéndum de 16 de abril de
1989, Plebiscito de 25 de octubre de 2009 y los principios que informan el
orden jurídico internacional a los que se adhiere la República como lo es el
de irretroactividad de la ley penal, artículos 9 de la Convención Americana
de Derechos Humanos (Ley 15.737), 24 del Estatuto de Roma de la Corte
Penal Internacional (Ley 17.510) y 28 de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados (Ley 16.173).

Art. 2. En consecuencia, declárase e interprétase con calidad de
interpretación auténtica (art. 12 del Código Civil) que:

a. Ha caducado el ejercicio de la pretensión punitiva del Estado
respecto de los delitos cometidos hasta el 1º de marzo de 1985 por
funcionarios militares y policiales, equiparados y asimilados por móviles
políticos o en ocasión del cumplimiento de sus funciones y en ocasión de
acciones ordenadas por los mandos que actuaron durante el período de
facto.

b. Los delitos a que refiere el literal precedente se tipifican de
conformidad a las figuras penales existentes en el Código Penal Uruguayo
almomento en que acontecieron.

c. Tales delitos no son crímenes de lesa humanidad, por ende, no
tienen el tratamiento ni las consecuencias de los crímenes de lesa
humanidad y están sujetos a los plazos de prescripción general contenidos
en el artículo 117 del Código Penal.

d. Los lapsos de prescripción establecidos en el artículo 117 del Código
Penal no han sufrido interrupción ni suspensión, salvo por las causas

PROYECTODELEY
SEDEROGALALEY 18.831 Y SE INTERPRETAN

NORMASRELACIONADASALA
PRESCRIPCIÓNDELOSDELITOS
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establecidas en los arts. 120, 121 y 122 del Código Penal que se aplicarán
conforme al punto de partida para la computación de los delitos (art.119 del
Código Penal).

e. Para los delitos de ejecución permanente comprendidos en el
artículo 1° de la Ley 15.848 de 22 de diciembre de 1986, se entenderá que la
ejecución cesó con la restauración democrática el 1° demarzo de 1985.

f. Interprétase el art. 120 del Código Penal en el sentido de que el
régimen de interrupción de la prescripción de los delitos es el siguiente:

i. Cuando se trata de delitos en que corresponda la persecución de
oficio, la interrupción se producirá solamentemediante la orden de arresto
(art. 15 de la Constitución).

ii.Cuando la persecución solo pueda verificarsemediante instancia de
parte, solomediante la interposición de la instancia.

iii. Se entenderá igualmente que el término “denuncia” a que alude la
disposición interpretada lo es a la “instancia de parte” (arts. 10 y siguientes
del CPP, DL 15.032 y arts. 84 y ss. del CPP, Ley 19.293).

g. La peligrosidad a la que hace referencia el artículo 123 del Código
Penal debe evaluarse por el juez en el momento que dicta la sentencia y
como un juicio sobre el futuro del individuo.

Art. 3. Las disposiciones de esta ley se aplicarán retroactivamente a
todos los casos en ella concernidos, sin distinciónde especie alguna (arts. 15
y 16 del Código Penal).

Art. 4. Las disposiciones de esta ley son de aplicación inmediata con
relación a los procesos pendientes o concluidos, donde no se haya
observado las reglas de prescripción, interrupción y suspensión en ella
contenidas e interpretadas.

Los procesos en que no haya recaído condena se clausurarán,
disponiéndose la libertad inmediata de los procesados o formalizados.

En los procesos en los que haya recaído condena ejecutoriada, se
declarará la extinción de la pena, disponiéndose la libertad inmediata del
penado.
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Palabras de Alba Franco,
esposa de Pedro Buzó

Señoras yseñores, públicopresente,
buenas noches.

Agradecemos profundamente a la
comisión organizadora de este
evento, la invitación a participar,
expresar y, dar a conocer a la
ciudadanía, la situación y las
condiciones, por la cual están

atravesando nuestros prisioneros
políticos en democracia y, sus
familias.

Ellos, nuestros esposos, padres,
abuelos, pilares y soporte físico
emocional de la base de nuestra
estructura familiar, entramado
social de la existencia de laNación,
han sido arrancados de su seno
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familiar.

Nacieron, estudiaron y, vivieron por
más de setenta años en sociedad.

Muchos hasta el último día de su
vida en libertad, colaboraron codo
con codo, en el bienestar y apoyo a
múltiples sectores de la
comunidad.

Hoy estoicamente y en
soledad padecen
enfermedades, físicas,
psíquicas y emocionales. La
mayoría de ellos a
sabiendas de que tal vez no
hayaunamanecer.

Muchos, condenados a cadena
perpetua, porque no les da la vida
para cumplir con la injusticia de la
justicia. Con esposas de avanzada
edad, sin poder trasladarse por
estar impedidas físicamente,
también han sido condenados a
no verlas más, por no autorizar su
traslado. Septuagenarios,
octogenarios y nonagenarios
prisioneros políticos en
democracia, en su interior viven
una lucha constante de, como
poder contener y resolver los
daños provocados a la familia.

Algunos han tenido que internar
en residenciales, a madres
longevas nonagenarias, por
desaparecer físicamente su

contención.

Aquellas pequeñas cosas a
resolver en el seno del hogar, se
han transformado en una
muralla, para sus esposas.

Muchas de ellas quedaron solas,
con problemas de salud graves al
igual que sus esposos prisioneros.

El prisionero político en
democracia también tuvo que
enfrentar la negativa, a poder
despedir a su hijo a punto demorir.

A su edad tiene que convivir con la
noticia de que sus nietos, tiene
tratamiento psicológico como
consecuencia de la situación.

Esposa,madre, en silla de ruedas,
andadores, hacen un esfuerzo
sobrehumano para poder darle
un beso y abrazarla.

Tienen, tenemos derecho en vivir
nuestros últimos años en armonía,
rodeados de nuestros seres
queridos.

Señor Presidente de la República,
no permita que destruyan nuestra
familia.

AlbaMabel Franco Eraso,

Esposa del coronel Pedro Buzó -
prisionero político



Alocución final

Acto por la libertad
de los prisioneros

políticos
Mercedes de Camilli

Nosotros los orientales, mujeres y
hombres comunes, y los familiares,
los camaradas y los amigos civiles
de los prisioneros políticos de la
democracia, venimos a decir:

Recordamos muy bien como el
actual presidente de la república y
el actual ministro de defensa
cuando estaban en la oposición,
pusieron el grito en el cielo ante el
atropello que significó la ley

interpretativa de la ley de
caducidad, aprobadapor un votode
diferencia en el parlamento.

Una norma que, al ser consagrada
por la soberanía nacional en dos
consultas populares, por dos
generaciones distintas, adquirió la
mayor legitimidad de la historia de
las leyes en elmundo, porque fue el
mismo pueblo soberano que la
puso en la cúspide de la pirámide,

Nº165 22NACIÓN
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erguido en constituyente y por eso,
como sostenía Gonzalo Aguirre
Ramírez y sostiene el sentido
común y la sana democracia: la ley
de caducidad no se puede
interpretar, derogar ni declarar
inconstitucional.

Ciframos nuestras esperanzas que
con el cambio de gobierno la
situación se revirtiera, pero vemos
con dolor que no; que no se ha
hecho más que profundizar la
venganza propiciada por los
poderes supranacionales que la
financian, por los enemigos
vernáculos de la democracia y por
los liberales y progresistas
pusilánimes, de todas las tiendas
políticas, sociales, filosóficas y
religiosas.

Vergüenza para todo oriental de
bien que se jacta de respetar la voz
del soberano, vergüenza para la
Constitución que establece
claramente donde radica la
soberanía de la nación.

¿Dónde está la democracia? ¿Dónde
está el Estado de derecho? ¿Dónde
está la soberanía nacional?

¿Dóndeestá la justicia? ¡Gritamos al
mundo ante tanta mentira e
hipocresía!!!

¡Vemos condolor comoancianos de
90 años son llevados a prisión por

peligrosos!!!

Vergüenza nos da que este
gobierno que votamos lo permita.

Por todo esto hemos decidido
manifestar públicamente que, de
persistir esta situación de
venganza, de odio y de rencor, que
contradice la tradición nacional de
los pactos, amnistías y mutuo
perdón de las ofensas pasadas, y
que traiciona la raíz cristiana de la
Patria, convocaremosabiertamente
en la segunda ronda electoral, en el
llamado balotaje, a no votar
ningún candidato de la coalición
republicana ni de la otra.

Con dolor comprendemos que este
llamamiento al voto en blanco en
todo el país, afectará decisivamente
las posibilidades del oficialismo de
mantenerse en el poder ejecutivo.
Aunque a alguno le interese
solamente volver en el 2029.

Con dolor entendemos que se ha
roto el pacto fundamental de la
política entre elegidos y electores.
No se puede decir una cosa y hacer
otra y pretender luego el voto o el
apoyo.

Con dolor decimos que la grandeza
de espíritu del pueblo oriental, que
aprobó dos amnistías, para unos y
otros no puede ser menospreciada
y mancillada cada día. ¡No con
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nuestro apoyo!

Por eso le pedimos a los votantes de
la coalición que comprendan
nuestro dolor y si bien apreciamos
algunos esfuerzos y logros de la
gestión actual lo lamentamos, pero
no los podremos acompañar a
menos que cumplan con la
voluntad del pueblo soberano y

más temprano que tarde cierren las
prisiones de la ignominia nacional
y se hagan cargo: de la verdadera
libertad, la concordia y la
reconciliación nacional. ¡Viva
la Patria!

Mercedes de Camilli –Columnista de
Controversias



Chile: 50 años del
pronunciamiento
militar del 11 de
septiembre de 1973
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“Con las armas se defienden
las repúblicas, se conservan
los reinos, se guardan las
ciudades, se aseguran los
caminos, se despejan los
mares de corsarios.”

Miguel de Cervantes

En honor a la verdad histórica, me
parece pertinente señalar que la
gran mayoría de los chilenos y
uruguayos que no vivieron la época
de la Unidad Popular de Allende—
concientizados por permanentes e
intensas campañas
comunicacionales— creen que los
militares eran malvados asesinos
que perseguían a pacíficos jóvenes
idealistas que solo procuraban el
bien de las clases desposeídas.
Ellos desconocen que Chile estaba
destruido económicamente, que el
gobierno había producido “el grave
quebrantamiento del orden
constitucional y legal de la República”
—como lo declaró expresamente la
Cámara de Diputados—; que los
políticos habían llevado aChile a un
callejón sin salida que hizo
inevitable la intervenciónmilitar—
como lo reconoció el alto dirigente
comunista Luis Guastavino—; y que
se había gestado en el país un

Cnel. José Carlos Araújo
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ambiente de violencia y de odios
extremos, que dividió a los chilenos
en dos bandos irreconciliables y
que lo llevó al borde de una guerra
civil, que habría sido tanto o más
cruenta que la española.
Al respecto, bastaría citar al jefe del
MIR que asoló extensos territorios
del sur de Chile, conocido como
“Comandante Pepe”, quien declaró:
“Tiene que morir un millón de chilenos
para que el pueblo se compenetre de la
revolución y ésta se haga realidad. Con
menosmuertos no va a resultar”.
El senador Francisco Bulnes,
refiriéndose a una conversación
sostenida con quien a la sazón era
Presidente del Senado, señaló: “Frei
y yo consideramos el 20 de agosto
de 1973, en una larga conversación,
queChile no tenía otra solución que
lamilitar. El análisis que hicimos en
esa ocasión nos llevó a la conclusión
de que aún en el caso de que
Allende renunciara, el substitutono
podría gobernar a la nación dado el
estado casi caótico imperante”.
Tambiénmeparecepertinente citar
las palabras de Eduardo Frei
Montalva, también en agosto de
1973, cuando le fueron a pedir que
tomara medidas: “Nada puedo hacer
yo, ni el Congreso ni ningún civil.
Desgraciadamente, este problema sólo
se arregla con fusiles”; y también las
que pronunció con posterioridad al
pronunciamiento militar: “los
militares han salvado a Chile” y “los
militares nos salvaron la vida y de una
degollina”.

Estas últimas palabras de Frei están
en perfecta consonancia con la
respuesta que el cardenal Raúl Silva
Henríquez le dio al abogado y
político William Thayer Arteaga
cuando este le preguntó: Dígame,
Eminencia, ¿no cree usted que, si no
es por los militares, a muchos de
nosotros nos habrían asesinado?
“No solo a ustedes, sino que a mí
también.A todos nosotros”.
Y también son concordantes con lo
expresado por Rafael Retamal —
quien fuera presidente de la Corte
Suprema— a Patricio Aylwin,
cuando éste le hizo saber su
preocupación por las acciones de
las Fuerzas Armadas y Carabineros
que afectaban la libertad y los
derechos de las personas: “Mire,
Patricio: los extremistas nos iban a
matar a todos. Ante esta realidad,
dejemos que los militares hagan la
parte sucia, después llegará la hora del
derecho”.
Lamentablemente para salvar a la
nación fue necesario usar los fusiles
de los que hablaba Eduardo Frei y
hacer la parte sucia de la que
hablaba Rafael Retamal; lo que
para Chile fue una bendición y para
losmilitares una tragedia.
Los hechos históricos hablan por sí
solos, están ahí, perfectamente
documentados y al alcance de
quien quiera conocerlos. Sin
embargo, en la actualidad, la
mayoría de los chilenos cree que los
militares asumieron el gobierno
por mera ambición de poder, que
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derrocaron a un gobernante
ejemplar de un país idílico y en paz,
y que destruyeron la democracia;
en circunstancias que fueron ellos
quienes la restauraron y quienes
rescataron a Chile de sus cenizas,
entregando a los civiles en 1990 un
país en pleno auge, cuyo estado
floreciente nadie discutía.
Las Fuerzas Armadas saben que en
tales casos su obligación moral es
intervenir y actuar. Y saben también
que después que hayan salvado a la
nación, después que hayan
impuesto el orden y arreglado los
problemas que aquejaban a una
sociedad enferma —con los costos
que tal cirugía trae consigo—, los
responsables del caos aparecerán,
descaradamente, como los
restablecedores de la democracia; sin
reconocer responsabilidad alguna
en los hechos que condujeron al
país a tal situación, negando los
éxitos del gobierno que tuvo que
asumir para superar esa
emergencia, atribuyéndose sus
logros, contradiciendo las
declaraciones que habían hecho
cuando el país iba rumbo al
despeñadero y criticando a los
militares por los abusos y excesos
cometidos.
Qué bien describió esta situación
hace casi dos siglos Alfred de Vigny
—en su obra Servidumbre y grandeza
militares—: “cuandoel soldado se ve
obligado a tomar parte activa en las
disensiones entre civiles pasa a ser
un pobre héroe, víctima y verdugo,

cabeza de turco sacrificado por su
pueblo, que se burla de él. Su
existencia es comparable a la del
gladiador y cuando muere no hay
por qué preocuparse. Es cosa
convenida que los muertos de
uniforme no tienen padre, ni
madre, ni mujer, ni novia que se
muera llorándolos. Es una sangre
anónima. Y, cosa frecuente, los dos
partidos que estaban separados se
unen para execrarlos con su odio y
con sumaldición”.
¡Qué enorme verdad encierra este
lúcido pensamiento! ¡Qué notable
paralelo con nuestra situación
actual!
Menoscabando y humillando a las
Fuerzas Armadas, piensan algunos,
se asegura que ellas nunca más
intervendrán en política ni
atentarán contra la democracia.
Por otra parte, hay que considerar
que para ciertos sectores de
izquierda las Fuerzas Armadas
encarnan principios y valores que
hacen imposible el tránsito hacia el
“socialismo integral, científico,
marxista”, que era la meta de
Allende. Ellos ven en los hombres
de armas el freno que les impidió
consumar su proyecto totalitario.
Por eso consideran perentorio
castigar el poder, la influencia, el
prestigio y la capacidad de reacción
de los institutos armados.
Se habla de profesionalizar a las
FF.AA., de devolverles su sentido
profesional o que deben
reinsertarse en sus tareas
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profesionales, cuando en realidad
lo que se busca es hacer
desaparecer en los militares la
convicción interior sobre la
finalidad de su profesión y, así,
reducirlos a la condición de
instrumentos ciegos en manos de
quien tenga el poder.
Lo que se persigue es convertir a los
militares en funcionarios
moralmente neutros, cuyo único
oficio consista en el manejo
técnicamente eficiente del arma
que se ponga en sus manos;
transformarlos en verdaderos
autómatas al servicio de la
autoridadque asegura su contrata y
miembros de un ejército reducido a
la calidad de puro instrumento; sin
conciencia de cuál es el verdadero
sentido de la funciónmilitar.
Las Fuerzas Armadas, de ese modo,
se transformarían de órgano del
Estado a instrumento del gobierno.
De lo que se trata, en definitiva, es
de destruirle a los militares su
capacidad moral para volver a
intervenir en caso de que
nuevamente se den situaciones que
pongan en peligro intereses vitales
de la patria y no haya otro recurso
para salvar a la nación.
Dentro de este plan de destrucción
o de desnaturalización de las FF.AA.
—sumado al odio, a un afán de
venganza y amotivaciones políticas
y económicas— se inserta la actual
persecución política que está
siendo llevada a efecto en sede
judicial contra los militares y

carabineros que tuvieron que
cumplir la penosa y riesgosa tarea
de reprimir a los miles de
guerrilleros, terroristas y
subversivos armadosque llevabana
cabo una guerra revolucionaria
irregular, que cometían atentados
con explosivos, que destruían
instalaciones productivas y
asesinaban a personas inocentes y
que pretendían instaurar en Chile
un régimen totalitario marxista
según el modelo cubano; hecho
que los políticos responsables de la
tragedia que ellos provocaron se
han encargado de ocultarmediante
una manipulación y tergiversación
de la historia y una adulteración
descarada de los hechos.
BANDO Nº 5 DE LA HONORABLE
JUNTA DEL GOBIERNO DE CHILE,
EL 11 DE SETIEMBREDE 1973
"Teniendo presente:
1º Que el gobierno de Allende ha
incurrido en grave ilegitimidad
demostrada al quebrantar los
derechos fundamentales de
libertad de expresión, libertad de
enseñanza, derecho de reunión,
derecho de huelga, derecho de
petición, derecho de propiedad y
derecho en general, a una digna y
segura subsistencia;
2º Que el mismo Gobierno ha
quebrantado la unidad nacional,
fomentando artificialmente una
lucha de clases, estéril y en muchos
casos cruenta, perdiendo el valioso
aporte que todo chileno podría
hacer en búsqueda del bien de la
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Patria, y llevando a una lucha
fratricida y ciega, tras ideas
extrañas a nuestra idiosincrasia,
falsas y probadamente fracasadas;
3º Que el mismo gobierno se ha
mostrado incapaz de mantener la
convivencia entre los chilenos al no
acatar ni hacer cumplir el Derecho,
gravemente dañado en reiteradas
ocasiones;
4º Que, además, el gobierno se ha
colocado al margen de la
Constitución en múltiples
oportunidades, usando arbitrios
dudosos e interpretaciones torcidas
e intencionadas, o en forma
flagrante en otras, las que, por
distintos motivos han quedado sin
sanción;
5º Que, asimismo, usando el
subterfugio que ellos mismos han
denominado "resquicios legales", se
han dejado leyes sin ejecución, se
han atropellado otras y se han
creado situaciones de hecho
ilegítimas desde origen;
6º Que, también, reiteradamente
ha quebrado el mutuo respeto que
se deben entre sí los Poderes del
Estado, dejando sin efecto las
decisiones del Congreso Nacional,
del Poder Judicial y de la
Contraloría General de la
República, con excusas
inadmisibles o sencillamente sin
explicaciones;
7º Que el Poder Ejecutivo se ha
extralimitado en sus atribuciones
en forma ostensible y deliberada,
procurando acumular en susmanos

lamayor cantidad de poder político
y económico, en desmedro de
actividades nacionales vitales y
poniendo en grave peligro todos los
derechos y libertades de los
habitantes del país;
8ºQueel presidentede laRepública
hamostrado a la faz del país que su
autoridad personal está
condicionada a las decisiones de
comités y directivas de partidos
políticos y grupos que le
acompañan, perdiendo la imagen
de máxima autoridad que la
Constitución le asigna, y por tanto
el carácter presidencial del
Gobierno;
9º Que la economía agrícola,
comercial e industrial del país se
encuentran estancadas o en
retroceso y la inflación enacelerado
aumento, sin que se vean indicios,'
siquiera, de preocupación por esos
problemas, los que están
entregados a su sola suerte por el
Gobierno, que aparece como un
mero espectador de ellos;
10º Que existe en el país anarquía,
asfixia de libertades,
desquiciamiento moral y
económico y, en el Gobierno, una
absoluta irresponsabilidad o
incapacidad que han desmejorado
la situación de Chile impidiendo
llevarla al puesto que por locación
le corresponde, dentro de las
primeras naciones del continente;
11º Que, todos los antecedentes
consignados en los números
anteriores son suficientes para
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concluir que están en peligro la
seguridad interna y externa del
país, que se arriesga la subsistencia
de nuestro Estado independiente y
que la mantención del Gobierno es
inconveniente para los altos
intereses de la República y de su
Pueblo Soberano;
12º Que, estos mismos
antecedentes son, a la luz de la
doctrina clásica que caracteriza
nuestro pensamiento histórico,
suficientes para justificar nuestra
intervención para deponer al
gobierno ilegítimo, inmoral y no
representativo del gran sentir
nacional, evitando así los mayores
males que el actual vacío del poder
pueda producir, pues para lograr
esto no hay otros medios
razonablemente exitosos, siendo
nuestro propósito restablecer la
normalidad económica y social del
país, la paz, tranquilidad y
seguridad perdidas;
13º Por todas las razones
someramente expuestas, las
Fuerzas Armadas han asumido el
deber moral que la Patria les
impone de destituir al gobierno
que, aunque inicialmente legítimo
ha caído en la ilegitimidad
flagrante, asumiendo el Poder por

el solo lapso en que las
circunstancias lo exijan, apoyadoen
la evidencia del sentir de la gran
mayoría nacional, lo cual de por sí,
ante Dios y ante la Historia hace
justo su actuar y por ende, las
resoluciones, normas e
instrucciones que se dicten para la
consecución de la tarea de bien
común y de alto interés patriótico
que se dispone cumplir;
14º En consecuencia, de la
legitimidad de estas normas se
colige su obligatoriedad para la
ciudadanía, las que deberán ser
acatadas y cumplidas por todo el
país y especialmente por las
autoridades".
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APARECIÓ UN
CADÁVER
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Apareció un cadáver, pero no, no se
trata aquí de una simple crónica
policial a las que tan afecto era el
vespertino El Diario, desaparecido
hace unos 25 años, tampoco de que
dentro de un contenedor fue
encontrado el cuerpo de un
individuo más o menos de veinte y
pocos años con 20 balazos en el
cuerpo y sin cabeza ni de un
femicidio, nombrete que le dan

ahora a lo que en las novelas
policiales le llamaban crimen
pasional. Nada de eso. Veamos de
qué se trató y de qué se trata.

Hace ya algunosmeses aparecieron
los restos óseos de una persona del
sexo femenino…en una unidad
militar y al parecer esos restos eran
muy antiguos, muy probablemente
anteriores al momento en que el
Ejército decidiera tener en sus filas
a ambos sexos ( yo conozco dos, si
alguien conoce más que me avise
por favor). ¡ Un cadáver femenino
en una unidadmilitar! Caramba, no
es cosa de todos los días porque los
cuarteles no son y no debieran ser
nunca un cementerio. Esto es, en
apretada síntesis, lo sucedido en
nuestra aldea algún tiempo atrás, o
por lo menos lo poco que los
ciudadanos de a pie sabemos ya
que en realidad no conocemos ni
siquiera quién era pues el ADN
efectuado en Córdoba-

Dr. César Eduardo Fontana
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despreciando a nuestros
científicos-no pudo determinarlo.
Algo raro, hay que decirlo ¿ no es
así? Dado no es usual eso de
encontrar en una unidad de
infantería a una mujer fallecida sin
que nadie en este país demenos de
3,5millones de habitantes lo sepa. ¿
O acaso sí alguien lo sabe y no lo ha
dicho? Linda hipótesis para
Sherlock Holmes. Porque
advirtamos que los que saben del
tema son el fiscal de la causa, los
que hicieron el ADN, los
antropólogos y probablemente “los
familiares de los desaparecidos”,
entre comillas porque así se
autodefinen ymuy poca gentemás,
hasta donde sé. Pero atención, no
estoy diciendo que esas personas lo
sepan sino que esas pocas personas
serían los solitarios uruguayos que
conocen simplemente algo del
tema pues ni siquiera hay alguna
hipótesis periodística desde que en
este bendito país, como le decía
don Sánchez Padilla el periodismo
de investigación está fenecido o
casi.

Entonces cabe preguntarse, para los
legisladores, para los ministros de
Defensa Nacional e Interior y sus
dependencias, para el Comandante
en Jefe del Ejército y sobre todo,

para el comandante en Jefe de las
tres FF.AA. que se sabe
perfectamente quién es ¿el
hallazgo no importa o no interesa?
¿Nadie es capaz de exigir que se
conozca más del asunto? ¿ Nadie es
capaz de preguntar al menos? Es
más, ¡¡¡ ya nadie habla del caso!!! Se
ha volatilizado. ¿ Habrá gato
encerrado? No tengo la menor idea
y Sherlock Holmes me comunica
que poco le interesa venir a este
país tercermundista y caro.

¿ Entonces qué? Nada, nada de
nada. Como nunca se supo quién
mandó una bomba a una señora
que vivía por el barrio del Buceo,
como no se sabe realmente quién
era el Cr. Feldman y por qué tenía
tantas armas con él, como no se
sabe bien cómo se escapó
verdaderamente el narco Morabito
de la cárcel y muchos más
acontecimientos de los que no se
sabe nada absolutamente. Hay que
convenir quenoesnormal almenos
en un Estado de Derecho como lo
somos nosotros según muchos y
sobre lo cual yo tengo legítimas
reservas.



ELESCANDALOSOGOBIERNO
DELACALLEPOU
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El gobierno del fantoche (en la
cuarta acepción que de la palabra
da la RAE) Lacallito Pou ha sido un
escándalo tras otro. Ya desde el
principio, y pese al enojo de algún
cura anciano (nos referimos,

concretamente, al Padre Bojorge),
afirmábamos que nada iba a
cambiar con el gobierno del surfer
de Carrasco, puesto que responde a
los mismos amos que el Frente
Amplio marxista, y es liberal. Pero
no imaginábamos que iba a ser tal
su torpeza, al verse implicado en
escándalos ciclópeos, a saber:

A) El “caso Marset”, por el cual el
gobierno otorgó un pasaporte a un
narcotraficante uruguayo
requerido internacionalmente, y en
virtud de éste pudo escapar de

Esc. Bruno Acosta Pastore
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Dubái;

B) El “caso Astesiano”, en cuyo
mérito se descubrió que el
seguridad personal de Lacallito,
Alejandro Astesiano, elegido
personalmente por él y viejo
conocido de su familia, comandaba
una asociación para delinquir en la
propia Torre Ejecutiva;

C) El “casoPenadés”, por el cual salió
a la luz que el Senador Gustavo
Penadés, eterno parásito de la
politiquería, estrechamente
vinculado a Lacallito Pou,
presuntamente cometió innúmeros
delitos sexuales contra menores de
edad;

D) El “casoAlvisu”, en cuyomérito se
supo que el Presidente de la
Comisión Técnica Mixta de Salto
Grande, Carlos Alvisu, acomodó al
menos a 27 personas vinculadas a la
lista 404, fundada por Lacallito, con
sueldos astronómicos.

Estos y tantos otros despropósitos
cometidos por el gobierno del
fantoche demuestran que:

A) La democracia, sea cual fuere el
partido político que esté al mando,

es inherentemente perversa,
corrupta y corruptora, y únicamente
las personas inicuas pueden
acceder a cargos de mando en
semejante chiquero;

B) El gobierno de Lacallito ha hecho
las cosas tan mal, que lo más
factible es que el próximo
desgobierno sea del Frente Amplio
marxista. Amás, los dos candidatos
que presentará el Partido Nacional
son invotables: Delgado y Laura
Raffo –ésta última del riñón de la
familia Lacalle, así que ya se
imaginarán…-

En definitiva, el futuro del Uruguay
en lo que a la política respecta, es
absolutamente NEGRO, salva una
reacción…



ELPODER
QUEDECIDE

Cuantificando al comunismo.
El espejismo de sus números

Enchufados, ocasionales y
funcionales

En lugares estratégicos de la sociedad se mueven los
resortes que nos dicen que pensar, que creer, que es

verdad, que es mentira y hasta quiénes somos.
JulioMartino

Cincuentamil son el Pueblo
Unclásico de la izquierda es afirmar
que representan al pueblo y hablan
en nombre de ese pueblo. Un
pueblo que lucha por sus
reivindicaciones en la calle. Esa
calle que ellos toman, imponiendo
la idea de que el pueblo en su
totalidad respalda cada consigna
del momento, de cada
movilización, de cada acto. Cuantos
son su “pueblo”, el de ellos, son
cincuentamil. Están contados. Esos
son siempre los mismos, con pocas

variantes y con relevos
generacionales. Están contados,
cincuenta mil en cada marcha por
los desaparecidos, los mismos
cincuenta mil de los 1º de Mayo. En
cada acto masivo de la izquierda,
desde lo político, lo social o lo
sindical, siempre van los mismos
cincuentamil. Son losmismosunay
otra vez en la calle. Así hipnotizan a
su periferia y atemorizan a sus
rivales, creando una falsa realidad
política y social. Confunden y
engañan al conjunto del pueblo. El

Nº165 35NACIÓN
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verdadero pueblo, el que nunca va a
esas marchas, porque no le
interesa, no está de acuerdo o ni se
entera. Esa mayoría silenciosa que
no decide, no influye y es
condicionada por estos espejismos
cuando llega el momento de emitir
su voto.
Esas concentraciones de “masas” en
la política nacional no tienen
contrapartida y parece que solo su
voz tiene peso y que los cincuenta
mil son el “pueblo” decidiendo,
decidiendo juzgar a los militares,
imponiendo el relato histórico y
cultural. Esas marchas pesan más
que dos plebiscitos del soberano.
Los noticieros nos mostrarán
presentadores conmovidos que
hablan de “inmensa marea
humana”, de “gigantesca

participación popular”, de “histórica
marcha”, etc. Y siempre son los
mismos cincuenta mil. Con los que
presionan a los “blanditos” políticos
de los PPTT. Confundiendo al
público mayoritario que olvida,
ante esas visiones de
muchedumbres apasionadas, las
cuentas elementales de la
aritmética de la escuela. El pueblo
en realidad no está en ese acto, ni
en esa marcha. El pueblo está en la
casa mirando la tv o trabajando o
simplemente viviendo su vida
ajeno a esos manifestantes,
dejándolos correr, sin mezclarse y a
veces hasta sin opinar. Construido
el relato, algunos de esos
ciudadanos, al margen de todo eso,
igual aceptarán el relato que les
han impuesto
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¿De donde vienen esas cincuenta
mil sombras que deslumbran a
Subrayado y que condicionan y
angustian a los Gandini? Son los
mismos cincuenta mil que votaban
el sello comunista del FIDEL en las
elecciones de 1966. Los cincuenta
mil que aportó el Partido
Comunista a cada acto del Frente
Amplio omarcha de la CNT hasta el
año 1973. Son los cincuenta mil de
los archivos del Partido Comunista
que canjeó Arismendi a cambio de
su libertad y poder irse exiliado a su
“madre patria” de la Unión
Soviética. Son los cincuentamil que
fueron durante 1974 la retaguardia
segura en la clandestinidad “dulce”
y que se asustaron y se replegaron
después, dejando en la intemperie
a la red clandestina comunista. Son
losmismos cincuentamil queen los
80 se empezaron a animar con el
canto popular, el PIT y la vuelta a la
“democracia”. De ahí para aquí son
conocidas las escalas del “pueblo”
en la calle.
Los ocasionales y los funcionales
Entre el tejido amorfo de los
cincuenta mil, cartón piedra del
decorado comunista, y el cerno
dirigente, se encuentra el colchón
de losmilitantes ocasionales.De los
que refuerzan puntualmente las
tareas imprescindibles paramontar
el escenario. Tener mayoría en el
comité base del Frente Amplio o en
la asamblea gremial. Citar gente

para las movilizaciones, hacer
pegatinas o montar una olla
popular. Toda la actividad que
promueve el comunismo está
guionada escrupulosamente.
Afiliados inactivos la mayor parte
del tiempo y que son movilizados
para provocar hechos políticos
específicos en torno a reclamos
gremiales o políticos. Ese irradiador
que prolonga el pensamiento
comunista, encubierto con las mil
formas actuales de injerencia,
desde el feminismo, la política de
género o de derechos humanos. Y
cada cosa desde la óptica formal y
oficial proclamada por la última
“encíclica” del partido. Esos
militantes pululan en toda la
epidermis de la sociedad, en los
barrios, cooperativas, gremios,
ONG, organismos estatales de todo
tipo, centros de estudio, en el
ámbito cultural, etc Van repitiendo
la consigna del momento, como
una chicharramañanera, que emite
sin pensar, una y otra vez, su canto
monótono, hasta que se hace
habitual a nuestros oídos. Y
cuidado con contradecirlos,
escarmientan al contradictor con
escarnio, vacío o injurias hasta
lapidarlo. Así funciona.
Un lugar especial ocupan en la
“capilla” comunista los amigos
funcionales, dicho con más
propiedad “los cretinos útiles”. Son
los que sin estar en sus filas, los
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santifican dándoles su aprobación.
El amigo “blanco” o “colorado” que
respalda la marcha del silencio. El
colega de la facultad que apoya la
solidaridad con Cuba. El rival que
apoya su plataforma en el gremio.
Los diputados que aprueban sus
leyes, los militares que hacen
autocrítica de supasado. Los que les
blanquean como demócratas y
suman a favor de que se los
mantenga dentro del sistema. Los
que solo ven lo que ellos señalan y
nunca la otra carade lamoneda. Los
que jamás dicen una palabra de las
persecuciones y matanzas del
comunismo y se llenan la boca
denunciando las tibias dictaduras
del cono sur. La prensa funcional y
cobarde que siempre es
complaciente y servil a sus planteos
y jamásenjuicia su conducta. Enfin,
las mil y una maneras que tiene la

debilidad política de hacerle el
caldo gordo al comunismo. Un
“bicho” conocido por sus actos
monstruosos y por su historia de
crímenes y tiranía, pero que es
tolerado en el cuerpo de la
sociedad. ¿Porque debemos pensar
que “nuestros comunistas” serán
siempre demócratas? La historia
nos dice que no lo han sido cuando
han controlado todos los resortes
del poder.
En este renglónque analizamoshay
una de las vertientes más
peligrosas y tramposas: los
comunistas encubiertos. Los que
perteneciendo al Partido
Comunista, mantienen esa
condición en secreto para influir
con más éxito dentro de los
gremios, la prensa, la justicia o
dentro de otros partidos políticos.
Hay innumerables casos en ese
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sentido, muchos de ellos en el
ámbito gremial, como en la prensa
o en otros partidos políticos.Mucho
se sospechó en ese sentido de
German Araujo (que administró en
secreto para el Partido Comunista
la radio CX30), José D’elia (el
siempre complaciente con los
planteos comunistas como
presidente de la CNT) o Mauricio
Rosencoff (una pieza clave del
MLN). Público y conocido es el caso
de Pedro Toledo en el gremio
metalúrgico) (1). También es
conocido el caso de entrismo del
Partido Comunista en el Partido
Socialista, por lo cual son
expulsados de este último varios
dirigentes, entre ellos Marcos
Carámbula (2). Inmediatamente
todos ellos se afiliaron al P.C. Que
podemos decir de fiscales y jueces
que en sus argumentaciones
jurídicas copian casi textualmente
los planteos del Partido Comunista,
tanto para describir el contexto
histórico, como para relatar los
supuestos delitos de octogenarios
militares, por hechos de hace 50
años omás.
Los enchufados. Profesionales del
comunismo.
Una centena y poco más de
enchufados comunistas, sus
principales cuadros, controlan y
dirigen toda la maquinaria de
coacción, confusión e imposición
cultural de un relato acorde con su
pensamiento. Navegando entre

amigos, cretinos útiles, encubiertos
y cobardes, reinan sobre la sociedad
uruguaya un puñado de patanes
quepuedenexhibir entre sus logros
encarcelar al cuadro de oficiales del
Ejercito de los años 70 (en eso están
y no paran). Se jactan de dirigir
verticalmente el movimiento
sindical, condicionando al gobierno
(recordamos la triste visita del
Presidente Lacalle a la sede de la
CNT), acorralando al empresariado,
desestabilizando la economía y
ahora incluso impulsando
referéndumspara eliminar leyes. Lo
que no pueden desde el
Parlamento lo hacen desde los
sindicatos. Han conseguido
controlar la Universidad de la
Republica, que es un semillero de
reclutamiento para sus filas. La han
convertido de ser la usina
intelectual de la republica a
convertirse en la usina marxista
más retrograda y expúrea de toda
su historia. Universidad en la que
reclutan futuros jueces y fiscales.
Universidad que colabora en el
montaje de la adulteración
histórica con publicaciones,
conferencias y mil formas de
malversación intelectual.
Este puñado de sujetos tiene
tentáculos en cada organización y
entidad social del país- Las crea o
las controla. Así es que se han
hecho con el control de resortes
culturales de relevancia en el país.
Solo vemos la punta del iceberg, no
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sabemos cuál es el alcance de su
influencia en la justicia, las
relaciones internacionales, la
economía, las fuerzas policiales y
en la seguridad interna del país.
Con estupor vimos que ex cuadros
de relieve del comunismo han
dictado conferencias en el CALEN
(Centro de Altos Estudios
Nacionales).
Cualquier organización o
ciudadanoque se atreve a enfrentar
su discurso y acciones se arriesga a
una acción de linchamiento y
amedrentamiento, suceda esto a
nivel gremial, político o
periodístico. El caso de la ex
dirigentedeADEOM,ValeriaRipoll,
es un vivo ejemplo de ello.
Nos han metido en la cabeza que
llegó el fin de la historia, que ya no
existe la “Guerra Fría”. Que el
comunismo es historia. Sin
embargo para la política interna del
Uruguay el comunismo está vivito y
coleando. Se ha puesto ropajes
nuevos, pero actúa como siempre.
El mundo ha cambiado en muchas
cosas, se ha transformado, pero
existen constantes que lo estancan
en un pasado que se quisiera dejar
atrás. En España la debilidad y
oportunismo del PSOE ha
permitido encaramarse al Partido
Comunista en el gobierno. Cuba
sigue ahí y marxistas son
presidentes de Chile, Colombia y

Brasil. El retonacional queenfrenta
el Uruguay es de nuevo elmismode
hace unos años. O permitir el
derrumbe de la Republica
envenenada desde dentro o
impedirlo. Como siempre, como un
sino del cual no podemos
sustraernos, la cuestión sigue
siendo entre La Libertad o La
Tiranía.
(1) “Camaradas y Compañeros -
Una historia política y social de los
comunistas del Uruguay” de
Gerardo Leibner. Pag. 177
(2) “15 días que estremecieron al
Uruguay”deÁlvaroRico. Pág. 318 y
319

JulioMartino.De vuelta de todas las
mentiras, esperandoque llegueun

invierno con temporales que limpien
la suciedad.
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Opinar sobre el Partido
Comunista, ventilar oscuras
conductas y sobre todo

focalizarse en los comunistas, tiene
una debilidad intrínseca, la fácil e
inmediata descalificación. Antes de
analizar nada, “voceros entrenados”
buscan ridiculizar diciendo que los
se preocupan por estos temas
sueñan con “los tanques rusos”, que

Miguel Rodríguez
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viven buscando conspiraciones
debajo de las piedras o
simplemente son etiquetados
como fachos.

Vale resaltar aquello de que “en
Uruguay no pasa nada”, no hay
golpes de estado, no hay
terremotos, no hay sequías
importantes, nuestra Justicia es de
las mejores del mundo, el sicariato
es un tema centroamericano, el
crimen organizado, nada que ver,
narcos uruguayos que vayan rumbo
a Netflix, no existen, amenazas de
muerte a periodistas es cosa de
Colombia y así vamos creyendo,
inocentemente, creyendo, que
nadie nos puede arrebatar nuestra
democracia.

Partimos de la base que ser de
izquierda está dentro del libre
juego de ideas que pueden florecer
en democracia, otra cosa bien
diferente y provenga de donde
provenga, es conspirar contra la
democracia.

El Partido Comunista fue, entre
otros sectores, el principal ideólogo
y gestor del Frente Amplio, lo que
políticamente fue un significativo
logro para sus intereses, no
necesariamente, electorales.

Desde la fundación del Frente
Amplio, en 1971, los comunistas

lograron conformar,
solapadamente, sumáximo órgano
político, el Plenario Nacional, de
manera de asegurarse las mayorías
para las resoluciones importantes.
El controvertido asunto de los
“delegados de las bases”, contra el
que luchó, durante muchos años,
sin éxito, Danilo Astori.

Ahora, el Partido Comunista ha
logrado entreverar al Frente
Amplio, al PIT/CNT, a la Intersocial,
a la FEUU, a colectivos de pasivos, a
la asombrosa coordinadora de ollas
populares, a la prensa vinculada, a
los seudo periodistas afines y a
sectores cómplices de la justicia.

Este “Frankenstein” se encamina,
sin ideología, sin principios y sin
verdaderos líderes de peso hacia
2024 agitando un único
argumento: el NO sistemático e
implacable a toda iniciativa o logro
del gobierno, al que suman un
amplio menú de mentiras y una
manipulación, sospechosamente
orquestada, de conflictos sindicales
de dudosa racionalidad.

Pero no todo favorece al Partido
Comunista……

Lo condena suhistoria de inmorales
genocidios y purgas, su
obsecuencia a la “Madre Rusia” y a
la Revolución Cubana y el montaje
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de un significativo aparato armado
clandestino en plena democracia
(1964) y reconocido por su ex
Secretario General Jaime Pérez en
su libro “El ocaso y la esperanza” (
pág. 27).

Lo condenan sus gestiones
administrativas pasadas y
presentes plagadas de
irregularidades, falta de
transparencia, desprecio por las
normas y en definitiva, desprecio
por la gente.

Lo condenan, también, sus
procedimientos violentos, por lo
que es válido recordar, a manera de
vivo ejemplo, las recientes
declaraciones de Valeria Ripoll
(ADEOM,Montevideo) vinculadas a
la violencia que recibió como
consecuencia de su renuncia al
PCU.

Sostuvo que «ejercen violencia
constantemente: cuando te vas y te
manden prender fuego tu casa;
cuando te persiguen; cuando te
esperan en la esquina de tu casa. Yo
lo puedo decir porque lo denuncié
ante la Justicia y lo viví, y me
pintaron mi casa para que me
quedarabien claroque fueronellos.
A mí no me extraña que pueda ser
esta persona (Gerardo Núñez) u
otro un violento, porque es un
partido que ejerce violencia».

También y por distintas razones le
han fallado y feo, algunos notorios
personajes, Michel Suarez, Gerardo
Núñez, Oscar Andrade, Néstor
Erramuspe, Roque Barla.

Tratando de minimizar las
anteriores carencias son
especialistas enavanzar escondidos
detrás de títeres u hombres de paja
tipo Fernando Pereira o Carolina
Cosse, hace 100 años que lo hacen,
aunque parecería que, por
momentos, Andrade olvida el
dogma y se mira demasiado al
espejo.

¿Cómo afecta este turbio estilo a la
realidad cotidiana?

Son la usina principal de los
RELATOS de situaciones falsas,
dramáticas o exageradas que
surgen y desaparecen como por
arte demagia.

Son los que generaron y
coordinaron la enorme cantidad de
conflictos durante 2022, entre
ellos, los de la educación que
hicieron perder 31díasde clase a los
alumnos de menores recursos en la
enseñanza secundaria y los que
prometieron más conflictos para
éste 2023 y vaya que lo vienen
cumpliendo.

Sus alcahuetes infiltrados en la
justicia llevan adelante la vasta y
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exclusiva venganza del PCU contra
militares dudosamente acusados y
que sus injustas prisiones los
convierten en verdaderos
prisioneros políticos en
democracia.

¿Cómo pueden, con esta falta de
moral y respeto por la gente,
manejar a la principal fuerza
política del país?

Realidades pasadas permiten
lanzar algunas hipótesis.

AlMPP, con su liderazgo declinante,
lo van manejando y llevando para
finalmente proponerle algún pacto
» agarrate esto y dame aquello»
pero siempre el Partido Comunista
“avanza un casillero» y los de la »
barra del MPP» comen banco de
suplentes, creyendo que son unos
fenómenos.

Los moderados son mucho más
fáciles de manejar ya que con
menor peso político electoral van a
buscar, únicamente, «el carguito en
el Senado» como lo vienen
demostrando Bergara, Rubio o
Civila y que inducen y engañan a
muchos honestos seguidores, que
se auto perciben como moderados,
a terminar apoyando a la mayoría
autoritaria.

A los oportunistas, que se arriman a
la tibieza del poder, también, les
aseguran alguna baratija y los
exhiben como adornos “blancos
progre” o batllistas.

Obviamente no hay ni ideologías ni
sensibilidades sociales sólo hay
ombligos a conformar y ansias de
poder.

El accionar comunista dificulta el
normal funcionamiento de la
democracia y quita espacio político
a algunos verdaderos
socialdemócratas republicanos
independientes que se niegan a ser
manejados por los comunistas y
que podrían aportar mucho al
debate nacional.

La verdadera amenaza a la
democracia no es, obviamente, la
izquierda, sino que lo es algo
similar a un partido políticomovido
por la ambición de poder y
sustentado, más que, en una
ideología, en un aparato.
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Ser militar es una profesión u oficio
la cual exige un alto nivel de
compromiso, habilidades y
destrezas para cumplir su deber y
objetivo principal, proteger
permanentemente un país.

Tengo un amigo militar que me
contó algunas cosas, varias
increíbles, ahora que ya se retiró,

que es la forma que ellos llaman
cuando, digamos se jubilan.

Pero enseguida me aclaró, no nos
jubilamos, nos retiramos del
servicio activo y pasamos a ser parte
de la llamada “reserva”.

Términos para mi incomprensibles,
pero que mi amigo al final logró
que entendiera.

¿Pero y cómo fue que te hiciste
militar?, le pregunté.

Bueno, básicamente es algo
vocacional, desde chico cuando veía
un desfile y escuchaba las bandas
tocar las marchas, sentía las ganas
de estar ahí, me gustaban esos
señores con uniforme y como
desfilaban todos sincronizados.

También si veía una película de
guerra, sentía en mi interior que yo
debía estar ahí, además cuando
crecí un poco más, el país estuvo
enfrentado a un grupo terrorista
que quería tomar el poder por las
armas y eso terminó de decidirme.

Daniel García
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Claro, le dije a mi amigo, ¿pero es
una profesión que pones en riesgo
la vida?

Obviamente, ese riesgo está
siempre latente, me respondió,
pero cuando uno siente que es su
deber estar dispuesto a defender su
país, esos riesgos se hacen
pequeños o se dejan de lado,
porque hay un llamado interior
difícil de explicar.

¿Pero y porqué esa ceremonia de
saludar la bandera cuando la
levantan o la bajan? Pregunté con
curiosidad.

Nuestra Bandera es el símbolo de la
Patria, representa lo que nos
identifica sobre las otras naciones,
hacer el saludomilitar con respeto y
veneración es la forma en la que los
militares honramos ese símbolo
que juramos defender y en esa
ceremonia casi sagrada, estamos
diciendo que estamos
comprometidos con ella, la
defenderemos, aún a costa de
nuestra vida.

Si está bien, pero deben obedecer a
otros hombres que pueden dar
órdenes que no se si estaría bien
cumplir. Pregunté, casi lanzando un
dardo envenenado.

Entonces mi amigo respondió. La
vida militar se basa en una

organización vertical, donde
siempre alguien manda y otros
obedecen, porque esa es la esencia
de su funcionamiento.

La disciplina, es el secreto de su
andar, porque es una organización
que se prepara para la guerra y es
ahí donde se impone el arte de
mandar, para que las decisiones
sean claras, se cumplan, no haya
dudas y si certezas, cuando en
juego está la vida, el triunfo o el
fracaso.

Entiendo, pero no tenemos
guerras…dije, haciendo mi
reflexión.

Es cierto, pero es obligación de las
FFAA, prepararse por si ese
momento llega, en un mundo tan
cambiante, sorpresivo, cuando el
país nos dio la custodia y el manejo
de un poder tan letal, no podemos
hacer otra cosa que ser los más
celosos y mejor preparados para su
uso si es necesario.

¿Y que hacen entonces, como se
preparan si somos un país tan
chico? Inquirí.

Es una pregunta muy amplia,
respondió mi amigo, pero trataré
de explicarlo.

Lo primero que hacemos es
aprender a ser soldados, a obedecer
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a nuestros superiores, ya que, si eso
no lo entendemos, jamás
podremosmandar.

Nos sometemos a un intenso
entrenamiento físico, donde
llegamos a sentir que estamos
exhaustos, queyanopodemosmás,
pero nuestros instructores saben
como sacar un aliento adicional,
una fuerza que estaba oculta y
descubrir que nuestra actitud y
voluntad siempre tiene un plus.

Hacemos instrucción, donde
aprendemos diferentes
movimientos en formación, con
nuestras armas, donde la destreza,
la sincronización, atención, van
moldeando nuestra disciplina al
igual que nuestro espíritu de
pertenencia.

El trabajo en equipo es el que
moldea lo que llamamos espíritu
de cuerpo, eso que nos identifica,
distingue y nos llena de orgullo por
portar uniforme.

Nos preparamos intelectualmente,
estudiamos muchas materias
necesarias para el conocimiento
general como ciudadanos, pero
además tenemos las propias del
ámbito militar, táctica, estrategia,
manejo de armas, tiro, hacemos
maniobras en el terreno para
ejercitar en la práctica lo recibido

en el aula.

Aprendemos a soportar las
inclemencias del tiempo, pasamos
frío, calor, lluvias, vientos,
experimentamos lo que es tener
hambre y sed y como sobrevivirla,
porque siempre debemos estar
preparados para lo peor, lo que
además ayuda a templar nuestro
espíritu y a madurar ante la
adversidad.

¿Pero y porqué toda esa
rigurosidad? Preguntaba incrédulo,
tratando de entender.

Porque como te dije al principio,
esta carrera es vocacional, si haces
estas cosas es porque estás
dispuesto a correr riesgos, transitar
una cuesta arriba que te cuestiona
tantas veces, ¿porque hacemos
todo esto, si podría estar más
cómodo?

No olvides que nos preparamos
para una eventual guerra, aunque
la veamos lejana, muchas fantasías
animan a algunos, que piensan que
en los cuarteles estamos sentados
tomandomate, lo cual es ignorar lo
que hacemos

Bueno, ¿pero ganan muy bien y
cuando se jubilan también se van
muy cómodos económicamente?

Otra fantasía que se repite en una
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especie de relato o mito, lo cual es
ciertamente falso.

Yo te preguntaría, interpeló mi
amigo. ¿Si fuera así, porque no hay
más personas que quieran seguir la
carrera militar? Si es todo tan fácil,
cómodo y con la seguridad y
tranquilidad de hasta jubilarme
con tantos beneficios, ¿no debería
haber más personas ansiosas por
estar en estemundo tan feliz?

Mucha gente no quiere a los
militares por el tema de la
dictadura, las torturas, la gente
desaparecida, ¿no te parece que eso
influye?, le dije ami amigo…

Se han dicho muchas cosas sobre
este asunto, muchas mentiras,
medias verdades y tantos inventos.

Hace más de cincuenta años, que
ríos de tinta, programas de todo
tipo, agentes culturales y muchos
protagonistas, han contado un
relato de lo que ellos entienden o
divulgan que pasó, sin que en tanto
tiempo hubiese otras versiones que
pusieran las cosas en su lugar.

Recién ahora se comenzó a
escuchar voces que revelan hechos
desconocidos o que se ocultaron,
vemos intervenciones en el
parlamento o proyectos que buscan
reparar a tantas víctimas del
accionar de movimientos

terroristas.

El sistema político sigue sin asumir
sus responsabilidades en aquellos
momentos, donde todo eran
deberes, obligaciones y se debían
tomar decisiones ante un caos que
se comía las instituciones y la paz
de la población.

Fuimos llamados a combatir a
grupos armados, financiados y
preparados desde el exterior, en
una agresión sin precedentes, ante
la cual el país estaba por caer
arrodillado y aquellos que nos
convocaron, terminaron dándonos
la espalda.

Pasamos a ser los villanos de la
película, cuando los enemigos de la
Nación, con el apoyo y cobardía de
sus cómplices, nos acusaron,
denostaron sin ahorrar calificativos,
ante lo cual se respondió con un
“silencio austero”.

Pero peor aún, es ver hoy en día,
viejos soldados hoy octogenarios,
que combatieron por orden de la
República, como los pusieron
presos, sin pruebas, sin
acusaciones, con testigos
inventados y violando todas las
normas jurídicas, porque los
derrotados de ayer, instalaron una
venganza general.

Las guerras son todas crueles, hay
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muertos, muchos inocentes,
cuando agregamos que son como
las que sufrimos, con un claro
componente ideológico, donde uno
de los contendientes es parte de la
población y de ese camuflaje se
vale, siempre pueden ocurrir
hechos que se salgan del control,
aunque nadie es inocente, no
importa de qué lado se encuentre.

Nuestro país buscó la forma de
encontrar paz después de
terminado el conflicto, se dictaron
leyes de amnistía, reparación
económica, de carreras afectadas,
etc. a los integrantes de aquellos
grupos armados.

También se entendió pertinente
hacer lo mismo con quienes fueron
ordenados a ejercer la represión y
su combate.

Como todos sabemos, o pensamos
que debería saberse, las fuerzas
políticas defensoras del accionar de
los grupos armados buscaron la
forma de derogar las leyes que
amparaban a los integrantes de las
FFAA o policiales.

En dos ocasiones, la sabiduría de la
población determinó que era
prioritaria dar vuelta la página
relacionada a con esos hechos, pero
el Frente Amplio desconoció ese
veredicto, derogando la ley que

interpretaba lo sucedido, lo que
llevó a que hoy en día existan
presos por hechos ocurridos hace
cincuenta años.

Ese es el panorama, expuso mi
amigo elmilitar.

Y entonces, ¿Qué es lo que se puede
hacer ante eso? Interrogué a mi
amigo.

Ahhh, buena pregunta la tuya. En
principio te digo, lo primero es que
el día 22 de setiembre, a las 1930
horas vamos a concurrir a la Plaza
Independencia, vísperas de una
fecha más de la muerte del Gral.
Artigas, para hacer un acto en
defensa de los presos recluidos
injusta y arbitrariamente.

Es inconcebible que en el año 2023
se encuentren privados de su
libertad estas personas mayores de
ochenta y algunos de más de
noventa años, por hechos ocurridos
hacemás de cincuenta años.

Sin pruebas, con violación y
desconocimiento de elementales
normas del Derecho, lo que hace su
situación aúnmás escandalosa.

Para decir al pie del monumento al
prócer, tantas veces traicionado,
como detenido injustamente, que
aquellos que lo invocan
permanentemente en sus
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discursos, lo colocan como
referente y supuesto guía de la
política nacional, nuevamente se
han puesto del lado de los
enemigos.

Llamaron a sus soldados para
combatir al enemigo externo y
terminaron aliándose y
defendiendo a los que tarde o
temprano y más bien en forma
permanente, trabajan
incansablemente para destruirlos,
por lo queparece, quenoentienden
o la ingenuidad política con la que
actúan es de ciegos o cómplices.

Mi amigo, ya emocionado,
apasionado por el calor de una
causa que parece le viene desde el
fondo de su ser, me dijo:
¿entendiste porque soymilitar?

Aguardé unos minutos en silencio,
traté de pensar que contestar para
quemi amigo supiera que lo estaba
entendiendo más de lo que él
podría suponer y allí recordé
aquella frase del General y le dije,
“el día que me quede sin soldados,
pelearé con perros cimarrones”, yo,
“tengo un amigomilitar”
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A través de este prestigiosomedio saludamos a todos nuestros Socios y
aprovechamos para ponerlos al tanto sobre las novedades de la
Cooperativa de losOficiales de las FF.AA.:

En base a lo establecido en los Estatutos, la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Oficiales de las
FuerzasArmadas,hadecididoaumentar los vínculos con la familiamilitar, apoyandoapartir deahora
a:
* Profesionales Universitarios sin jerarquía de Oficial que tengan o hayan tenido relación con las
FF.AA.
* SubOficiales de las FuerzasArmadas, en situaciónde actividad conderecho a retiro o retirados y sus
pensionistas
* Familiares de Socios hasta el segundo gradode consaguineidad
Este hecho es un paso significativo para la historia de nuestra cooperativa siempre con la intención de
aumentar el vínculo con la familiamilitar.
Sabemos que los tiempos que corren traen aparejados muchos problemas y por este motivo hemos
decidido ampliar el espectro de personas a quién brindarles nuestro apoyo.
Deseamosdarles la bienvenida y asegurarles que tendrán en ésta la sensibilidadpara poder entender de
forma personalizada a cada uno de ustedes.

Líneas de préstamos:

EnMonedaNacional:
*Hasta 7 cuotas 20% (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 7 cuotas de $ 1.541.00
*De 8 a 24 cuotas 26,5% (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 24 cuotas de $ 552.94
* Extraordinaria hasta 48 cuotas 27,5% (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 48 cuotas de $ 367.11
*Plazo Fijo 34%+ Fondo Social (1,62%)
*Promocional - Hasta $ 50.000, a 30 días, sin intereses
Para Terceros:
*Hasta 7 cuotas 32% Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 7 cuotas de $ 3.207.00
*De 8 a 24 cuotas 33% Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 24 cuotas de $ 1.195.00
*De 25 a 36 cuotas 34%Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 36 cuotas de $ 956.42
* EnUI hasta 48 cuotas 13.50%Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $20.000 (enUI) paga 48 cuotas de 101,48UI
NOTA: A los Terceros se le cobrará un monto mensual por concepto de Gastos Administrativos
(equivalente al 50%de la Cuota Social)mientras tenganpréstamos vigentes.
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EnUnidades Indexadas:
* EnU.I. hasta 24 cuotas 9.50%
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 24 cuotas deUI 83,18 (Atención: Las cuotas son enUnidades Indexadas)
* EnU.I. de 25 a 72 cuotas 10.50%
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 72 cuotas deUI 35,60 (Atención: Las cuotas son enUnidades Indexadas)
*Préstamo cadetes - Hasta $ 50.000 enU.I. hasta 25 cuotas, sin intereses
* Préstamo en U.I. hasta el equivalente a U$ 2.000 a 60 días sin intereses, luego se pasa a amortizable
hasta en 72 cuotas (préstamo sin fondo social, para Socios sin operaciones en los últimos 12 meses y un
único préstamo por Socio.)
*Plazo Fijo porMisión enUI 10,5% + Fondo Social (1,33%) a 360 días
* Préstamo para auto nuevo o usado, por ej.: U$ 10.000 (en UI) en 72 cuotas de $6.980. Automotora
KoruCar.
* Línea Vacaciones UI –Hasta $50.000 en 12 cuotas.
* Préstamo Preferencial para Socios que hace más de 6 meses no operan – Hasta $500.000 en 48
cuotas (TAE 8%)

Beneficios:
➢ Creación de un Fondo Social que procederá a cancelar el saldo adeudado por el socio en caso de
fallecimiento delmismo. -
➢ Convenios educativos con la Universidad de la Empresa, Edu School, ORT y la Universidad Católica
➢ Pago de las cuotas en cualquier local de Abitab de todo el país sin costo
➢Asesoramiento notarial y jurídico gratuito
➢ Convenio Vigilia: C.A.O.F.A. brindará a cada Socio 40 horas (5 jornadas de 8 horas cada una) de
asistencia gratuita al año. El uso será exclusivo del Socio, en Sanatorio. A familiares directos se les harán
descuentos en los diferentes servicios que presta Vigilia.
➢ Convenio conMacromercado –Obtenga la tarjetaMacropass. Comuníquese con CAOFA.
➢ Convenio Cofa’s – Préstamos para compra exclusiva en Cofa’s a precio de contado (hasta 10% de
descuento) y financiando hasta en 36meses con tasa preferencial.
➢Convenio conColegio y LiceoElbio Fernández–Descuentode 15%enel costode la anualidadporpago
contado.
➢ Convenio conÓpticas Landinelli y Da Vinci.
➢ Convenio Audical – 15%de descuento para Socios y familiares directos.

Visite nuestra nueva página.
Recordamos quepueden conocer estas y otras novedades
a través de nuestra páginaweb:www.caofa.com.uy
caofa@vera.com.uy - Ejido 1407 – Tel. 2902-30-15 -

https://www.caofa.com.uy
mailto:caofa@vera.com.uy
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